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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA 

Por estado No. 107 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 

Santa Marta, 14 de septiembre de 2022, 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la jueza paso el presente 

proceso ejecutivo, informándole que se allegó el despacho comisorio 

diligenciado por parte de la alcaldía de la localidad 1 de Santa Marta. 

Ordene. 

 

Santa Marta, (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Agregar al expediente el despacho comisorio No. 008 del 31 de agosto 

de 2021, que fue devuelto por la Alcaldía Local de la Localidad Uno 

Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino, debidamente diligenciado, 

quedando así secuestrado los bienes muebles y enceres aquí embargado, 

de propiedad de la parte demandada INVERSIONES SM S.A.S., que se 

hallan en el local ubicado en la Avenida del Libertador Parque Trupillos 

esquina local 106 primero piso Santa Marta – Magdalena.  

Notifíquese y Cúmplase 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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